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iiiisfrsííóa irovíflEial 

Oobierno GÍTÍI 
la premia fle León 

C I R C U L A R 
recuerda a todos los señores 

Alcaldes que en todos aquellos ex
pedientes, de cualquier clase que 
sean, que deban ser elevados para 
su resolución o informe al Ministe
rio de la Gobernac ión y en todos los 
casos que los Ayuntamientos deban 
dirigirse a la Superioridad, deberá 
abstenerse de hacerlo directamente, 
pues ello ha de hacerse por el con
ducto reglamentario de este Gobier
no civi l . 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 31 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattanéo 
o '. • 

o o 

taísarfa General de Abasteclmtenlos 
y Transportes 

DELEGACION P R O V I N C I A L D E L E O N 

p El l imo . Sr. Director Técn ico de 
i n s u m o y Racionamiento, en tele
grama oficial n ú m . 810.095, fecha 28 

corriente, me comunica lo si
guiente: ' . -

•vDebe aclararse concretamente a 
j ^gaciones Locales que cartillas 

uividuales impresas en tinta azul 
u de primera, en rojo de segunda 

estn re^ro ^e tercera. Se conoce por 
Lo , entro q116 alguna Delegación 

0cal no tiene en cuenta dicha cla

sificación al expedir cartillas. Salu
dóle.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los señores A l 
caldes Delegados Locales y más exac
to cumplimiento, en las normas i n 
dicadas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 31 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Gó

mez Mar rodán , vecino de León , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 17 del 
mes de Marzo, a las diez horas cua
renta minutos, una solicitud de' re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de piritta de hierro y otros 
llamada Llazga, sita en el paraje 
Laganeu, t é r m i n o de Pradilla y Val -
delaloba. Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la des ignación de las citar 
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la confluencia del arroyo La Rienda, 
sito en dicho paraje, con el r ío Sil ; 
desde dicho punto de partida 1.000 
metros al Sur, que será la l,a estaca; 
de la 1.a a la 2.a 200 metros al Oeste; 
de la 2.a a 3.a 1.500 melros al Norte; 
de la 3.a estaca a la 4.a 200 metros 
al Este, y de la 4.a al punto de parti
da 500 metros al Sur; total 30 perte
nencias y todo este sector queda en 
la vertiente del r ío Si l . 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr, Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qu3 se anuncia por níedio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o( parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 452 
León, 2 de A b r i l de 1943.-gelso 

R, Arango. 
o 

DON^ CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . D o m i n g o 

López Alonso, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta pisovincia en el día 17 del 
mes de Marzo, a las trece horas t re in
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Pr i 
mera, sita en el paraje La Valleja el 
Señor, t é r m i n o de Fuentes de P e ñ a -
corada, Ayuntamiento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino de la finca l la 
mada La L á m p a r a con el arroyo de 
La B r a ñ a , propiedad de herederos 
de T o m á s Diez, y desde este punto 
de partida se m e d i r á n 1.000 metros 
al O. y se co loca rá la 1.a estaca; de 



ésta al S. 200 y se co locará la 2,ft, y 
de esta 1.000 al K., la . V , y con 200 
al N. , se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de* 
las 20 pertenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se Ha ad
mi t ido dicl iá solicitud por decreto 
del Sr. Gobe ínado r , sin perjuicio de 
**3rcero. 

Lo que se anuncia por medio del 

Í>resente edicto para que dentro de 
os sesénta d ías siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terra-
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por ia concesjón que se pretende, 
según previene él art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene él n ú m , 10.454 
León, 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

R. Arango. ' 

GonMrac lón Hídrográlica del Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

T é r m i n o municipal de Lánpara de Luna 

A N U N C I O ' 
E n el expediente de exprop iac ión 

forzosa relativo a dicho t é r m i n o mu-
n i d p a l , se ha dictado la resolución 
siguiente: 

« E x a m i n a d a la relación, nominal 
de propietarios de fincas que es né-
cesario expropiar en el t é r m i n o mu
nic ipal dé L á n c a r a de Luna, con 
motivo de la ejecución dejas obras 
del Pantano de Barrios de Luna. 

Resultando que la expresada rela-
ción^está autorizada por el í ngen ié ro 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren ios 
a r t í cu lo s 16 de la Ley de Expropia
c i ó n forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección técjiica, expre
sa su conformidad.^ % 

Resultando que las obrfis que mo
t ivan este expediente, figuran i n 
cluidas en los P lanés generales de i 
esta Confederación, aprobados por , 
el ministerio de Obras Púb l i ca s . j 

Resultando que decretada la ocu- j 
p a c i ó n de fincas, no se han presen
tado reclamaciones contra la mis
ma, habiendo solicitado la inc lus ión 
de fincas 35 propietarios y la rectifi
cac ión en la finca n ú m e r o 1.204 de 
la que es propietaria D,a Mar ía Mar
t ínez Ordóñez . 

Considerando qué la re lac ión de 
propietarios tiene el ca rác te r de de
finitiva, en v i r tud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que 

respecto a las personas con quienes 
haya de cumplimentarse las diligen
cias relativas a la expropiac ión , no 
contiene casos que no estén previs
tos en la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i ) del 
a r t í cu lo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, aprobando el Regla
mento definitivo de esta Confede
rac ión . 

Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
tiene; a bien dispoiier lo siguiente: 

1. ° Aprobar la mencionada rela
c ión de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación 
y tener en cuenta las fincas cuya i n 
clusión solicitan sus respectivos pro
pietarios, para su c o m p r o b a c i ó n en 
momento oportuno e inc lus ión en el 
expediente si paocediese y rectificar 
la finca n ú m e r o 1.204, quedando a 
nombre de D.a María Mart ínez Or^ 
dóñez . ' , 

2. ° Nombrar el Perito que ha de 
representar a lá A d m i n i s t r a c i ó n Pú
blica, como entidad expropiante^ en 
las operaciones de med ic ión y jus t i 
precio, cuando lo p r o p o ñ g a el se
ñ o r Ingeniero Jefe de la 2.a Sección. 

3. ° Prevenir a los propietarios i n 
teresados para que en el t é r m i n o de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean raotificados ind i 
vidualmente comparezcan ante el 
Alcalde por sí o por apoderado en 
forma, para hacer la des ignac ión del 
Perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el a r t ícu
lo 20 de la Ley de Exp rop i ac ión ; de
biendo advertirles que dicho Perito 
ha detener las condiciones exigidas 
por el a r t ícu lo 21 de la referida Ley 
y el 32 de su Reglamento, y aperci
b iéndoles que, de nó reunir dichas 
condiciones o de no hacer la desig
n a c i ó n en el t é r m i n o seña lado , se 
en t ende rá qua se.conforman con el 
Perito designado por la Confedera
ción. 

4. ° Autorizar la prác t ica de los 
t r ámi te s subsiguientes al del nom
bramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglamento de Exprop iac ión for
zosa. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
a r t ícu los 19 de la Ley y 25 de] Regla
mento de la misma, los que se con
sideren perjudicados por la presente 
resolución, p o d r á n recurrir en alza
da ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, por conducto de esta Direc
ción, dentro de los ocho d í a s si
guientes al de la not i f icación admi
nistrativa o de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente .» 

Lo que se hace púb l i ca en este pe
r iód ico oficial, según deteriiiinan las 
disposiciones citadas, para conoci
miento de aquél los ^ quienes afecta, 
y a fin de que los propietarios que, 
residiendo fuera del t é rmino m u n i 
cipal, carezcan en el mismo de apo

derado, administrador o repres 
tante legalmente autorizado, desT' 
nen persona que los represente am" 
el Alcalde para las sucesivas notifi 
caciohes a que dé lugar la Iraniita 
cióri de este expediente; advi r t iénda 
le que, de no efectuar dicha desin' 
nac ión en el plazp de quince días 
contados a partir de la inserción de' 
este anuncio, o en el caso de nom, 
brar representante que no sea veci
no del pueblo, se t e n d r á por válida 
toda not icif icación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayunta
miento, según dispone el art ícúlo 39 
del Reglamento para ejecución de la 
Lev de Exprop iac ión forzosa. 

Valladolid, 25 de Mayo de 1943.- .̂ 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
r r a l . 
Relación de propietarios que han so/i-

citado inclusión de fincas 
Herederos de Valeriano Alvarez. 
Zacar ías Alvarejz Fontano. 
Eugenio Alvarez Miranda. 
Zacar ías Alvarez Miranda. " 
Cánd ida Alvarez Rodríguez. . 
Celinia Alvarez Rodríguez y herma

nos. 
Cánd ido Arias Diez. 
Viuda de Manuel F e r n á n d e z . 
Genara F e r n á n d e z Alvarez. 
Raimundo F e r n á n d e z Gago. 
Griselda F e r n á n d e z García . 
María F e r n á n d e z Ordóñéz . 
Manuel F e r n á n d e z Prieto, 
Celestina F e r n á n d e z Rodríguez. 
Efrén F e r n á n d e z Rodríguez. 
Filomena García. 
P r i m i t i v o Garc ía Alvarez. 
Vicente García Alvarez.^ 
María Angela García Arias. 
Josefa Garc ía García Fe rnández y 

hermanos. 
Ángel García Reguero. ^ 
Constantino García S u á r e z / 
Isidoro García Suárez. 
Angel González Gutiérrez, 
E lv i ra Hidalgo Alvarez. 
Regino Hidalgo Pérez. 
María Mart ínez Ordóñez . 
Nieves del Pozo Diez. 
José Prieto F e r n á n d e z . 
Celestino Qu i rós Alvarez. 
Herederos de Francisco Rodríguez. 
Alfonso Suárez F e r n á n d e z . 
Ernesto Suárez Gutiérrez. 
María Suárez Miranda. -
Urbano Suárez Miranda. 

Administración mnniiinal 
Ayuntamiento de 

Noceda 
Por este Ayuntamiento, y a soli

c i tud del mozo T o m á s Diez García 
n ú m . 5 del reemplazo de 1939, se m*' 
truye expediente justificativo p3r 
acreditar la ausencia por más~de die 
años , en ignorado paradero,, de ŝ  
hermono Pablo Diez García, J , 
los efectos de lo di-spuesto en el 
rrafo primero del art, 276 y 60 



artículo 293 del vigenlo Reglamento 
Se Reclutamiento y Reemplazo del 
giército, se publica el presente edic
to para que cuantas personas tengan 
noticia del pandero de .dicho indivi -
(ju0j lo pongan en conocimiento de 
esta' Alcaldía^ con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, Hamo y 
emplazo al mencionado Pablo, para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón-
sul español , a fines relativos al ser
vicio mi l i ta r de su hermano T o m á s . 

El repetido Pablo Diez García, es 
natural de Robledo las Traviesas, 
de este Ayuntamiento, hijo de San
tiago y de Santina, de cuarenta años 
de edad, estatura regular, color mo
reno, cara redonda. 

Noceda, a 24 de Mayo de 1943.^ 
El Alcalde, Benito Arias. 

Ayuntamiento* de 
Santiagomillas 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llararaien'o de Rúst ica y Pecuaria de 
este t é rmino m u n i c i p a l , para el 
próximo ejercicio de 1944, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, a part i r del 
día de hoy, y por espacio de quince 
días, pudiendo cu*ilquiera persona 
formular las reclamaciones u obser-
Taciones que considere pertinentes. 

Santiagomillas, a 2 6 d é Mayo 
de 1943.—El Alcalde, Santiago Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de x 
Luyego 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Avelino Fuente Calvo, 
el oportuno expediente para just i f i 
car la ausencia de Agustín y Francisco 
Fuente Calvo, de m á s de diez años , 

el cual resulta, a d e m á s , que se ig
nora su paraflero durante dicho 
tiempo, y a los' efectos dispuestos 
en el Decreto-ley de- bases para el 
Heclutamiento y Reemplazo dél Ejér
cito, y en especial del a r t í cu lo 293 
<jel Reglamento de 27 de^ Febrero 
de 1925, se publica el presente, por si 
a'§«ien tiene conocimiento de la 
actual residencia de aludidos ausen
tes, se sirva participarlo a esta Alcal-
^a, con la mayor suma de antece
dentes. 

Los citados Agustín y Francisco, 
SOti hijos de Tór ib io y de Florfentina, 
Rentan 41 y 39 años de edad, mi -

'1,650 cada uno. 
• . o . • 
rp O O 
Gamitado en este'Ayuntamiento, 

^Pe t i c ión de Alejo Prieto Alon-
s ' P.xPediente para justificar la au-
^neia de Isaías P r i e t o Alonso, 
^ mas de diez años , del cual resul-
^> además, que se ignora su para
ca j u r a n t e dicho tiempo, y a los 

r j 0s dispuestos en el vigente De-
U)-ley de bases para el Recluta

miento y Reemplazo del Ejé cito, y 
en especial del a r t ícu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sir
va particidarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma dé antecedentes. 

El citado Isaías Prieto Alonso, es 
hijo de Ignacio y de María , cuenta 40 
años de edad, mide 1,650. 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pe t ic ión Felipe Mart ínez Fuente, 
expediente para justificar la ausencia 
de Andrés , Juan y Cesáreo Mart ínez, 
dé m á s de diez a ñ o s , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t i empo, 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia de aludidos ausentes, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

Los citados Andrés , Juan y Cesá
reo, son hijos de Pascual y de Ma
nuela, cuentan 35, 38 y 41 años ds 
edad, y miden 1,610 cada uno. 

Luyego, 23 de Mayo de 1943.-
E I Alcaide, José F e r n á n d e z . 

Igno rándose el paradero de los mo
zos que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del año actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legí t imo represen
tante, a los actos de lectura y cierre 
del alistamiento, y clásif icación y 
dec la rac ión de soldados, que, res
pectivamente, t e n d r á n lugar en los 
días 13 y 20 del actual mes de Junio, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec la rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar . 

Santas Martas 
Emi l iano Teodoro González He

rreruelo, hi jo de Esteban y de Benita. 
Avelino Romero Romero, de Fé l ix 

y María. 
Antonio Ruiz Mart ínez, de Sixto 

y Cesárea. 
Renedo de Valdetuéjar 

Alvarez Alar io , Francisco, hi jo de 
Lucio y María Paz. 

Gutiérrez Cientuegos, José Anto
nio, de Luis y Asunc ión . 

Mart ínez Mart ínez, Bernardo, de 
de Antonio y Cánd ida . 

F e r n á n d e z Estrada, Alfredo, de 
Eloy e Isabel. 

Rodríguez Tejerina, Esteban, de 
J e r ó n i m o y María. 

Sánchez Castro, Ormundo, de Bal
tasar y Manuela. 

Í5 

F e r n á n d e z Rodr íguez , Florent ino, 
de Lorenzo y Manuela. 

Crémenes 
González Garzón, Ensebio, hi jo de 

Pedro y de Leonor 
Iglesias de la Lama, Antonio, de 

Pedro y María . 
López Pérez, Manuel Enrique, de 

Neftnesio y Felicidad. 
Rodríguez Arimadas , Lucio , de 

Asterio y Avelina. 
Sánchez Mart ínez, José, de Pedro 

e Isidra. 
Quintana y Congosto 

Pozo Vidales, Isidoro. \ 
Vegas del Condado 

Alonso Lorenzana, Horlandino, 
hijo de J u l i á n y Dorinda. 

Robles Balbuena, Esteban, de 
Jesús y Florentina. 

Suárez Alonso, Ví ta l ino, de Vicen
te y Valeriana. 

Aidón 
F e r n á n d e z Borráz , Eladio, hijo de 

Fior indo y Eufemia. 
La Ereina 

Antonio J o a q u í n Barga Rascón , 
hijo de J o a q u í n y Carmen. 

D a m i á n del Blanco Rodr íguez , de 
Ulpiana. 

San Emiliano 
H é r m í n i o T a s c ó n AlVarez, h i jo 

de J o a q u í n y Josefa. 
Manuel González Alvarez, de P r i 

mi t ivo y Mar ía . 
José García Alvarez, de Carlos y 

Ot i l ia . « 
Gumersindo García Rodríguez, de 

Manuel y Claudia. 

AdnioistraclóD de Instlcia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Tomás, Alonso Luengo, Juez de 
Ins t rucc ión ac tua í de la c iudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que en este Juzgado se instruye con 
el n ú m e r o 1 de 1943, contra José V i -
loria Bollo, de 35 años de edad, casa? 
do, natural de Zamora y vecino de 
La Mil la del Rio y cuyo paradero y 
actual domici l io se ignora, en el que 
he acordado se cite a ,dicho encarta
do para que dentro del t é r m i n o de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , a fin de dar
le leclura de los cargos que se le i m 
putan y hacerle las prevenciones 
que determina la Ley de Responsa
bilidades pol í t icas; con apercibi
miento que si no lo verifica, le para
rá los perjuicios a que haya lugar y 
prosegui rá la t r a m i t a c i ó n del expe
diente sin más citarle n i oír le . 

Dado en Astorga a 13 de Mayo de 
1943.—Tomás Alonso.—El Secretario 
jud ic ia l , P. H., R a m ó n de la Fuente. 



Juzgado de primera instancia de 
Lerma 

Don Telesforo Tordable R e v i 11 a , 
Juez municipal de esta v i l la de 
Lerma, en funciones de instruc
ción del partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se instruye su
mario bajo el n ú m e r o 14 de 1943, 
por hur lo , hab i éndose ocupado a 
Gabriela Fernjándéz Crespo, un ga
nado mular y un carro, ' cuya legi
t ima pertenencia no justifica, siendo 
de las señas siguientes: 

Un macho, pelo tordo oscuro, al
zada 1,50 metros, edad de 12 a 13 
años , herrado de las cuatro patas. 

Un carro, m a t r í c u l a León, núioe> 
ro 51, de una caba l le r ía , toldo ama
r i l l o con cinta morada, tablero azul, 
telera con palos encarnados, ruedas 
encarnadas con dibujos de varios 
colores, comedor blanco remenda
do, varas de varios colores. 

E l macho, manifiesta dicha Ga
briela, fué comprado a un tal El íseo 
González Abad, natural de Veli l la de 
Guardo (Sa ldaña) , en 21 de Febrero 
de 1943, > el carro lo a d q u i r i ó en la 
feria de San Andrés de León, a un 
carnicero llamado Agust ín, que vWe 
en . e x t r á m u r o s de dicha capital y 
por considerarse dicha tenencia ile
gi t ima, se l lama a los que se crean 
d u e ñ o s de dicho semoviente y carro 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo. T a m b i é n se 
cita a tales vendedores para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar dec la rac ión sobre los hechos 
de autos. 

Dado en Lerma a 10 de Mayo de 
1943.—Telesforo Tordab le . -Por su 
mandato: (ilegible). 

Juzgado municipal de León 
D o n Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú 
mero de orden 43 del a ñ o actual, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

«Sentencia.— E n la c i u d a d de 
L e ó n a 7 de Mayo de 1943; el señor 
D , Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
^isto el precedente j u i c i o de faltas 
contra Modesto Mart ínez Laorden, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por lesio
nes; habiendo sido parte el Ministe
r io Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Modesto Martí
nez Laorden, a la pena de diez d ías 
de arreste y al pago de las costas del 
presente ju ic io , incluyendo ios ho
norarios del Sr. Médico Forense. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
*—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de «u 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la lesionada Sara Ureta Azpitarte, 
que se halla en ignorado paradero y 
domici l io , expido y firmo el presen
te que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado en León a 8 de Mayo de 
1943:.—Jesús Gil,—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este, juzgado con el nú
mero de orden 74 de 1943, sobre sus
t racc ión de un abrigo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

((Sentencia.—E n l a ciudad d e 
León, a siete de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y tres, el Sr. D. Ri
cardo Gavilanes Cubero, Juez M u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el procedente juicio de faltas contra 
Mar t ín Santos Martínez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Mart ín Santos 
Martínez, a la pena de un mes de 
arresto menor y al pago de las cos
tas del.presente juicio. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr i cado» . 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Mart ín Santos Mart ínez, 
que se halla en ignorado domici l io y 
paradero, expido y firmo el presente, 
que se inser ta rá en el .BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a ocho de Ma
yo de m i l novecientos cuarenta ~y 
tres.—Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez 
Municipal , Ricardo Gavilanes. 

Requisitoria 

Rodr íguez Castro, Manuel; hijo de 
Avelino y Pur i f icac ión , natural de 
León y avecindado en C o r u ñ a , d e ofi
cio cocinero, de 35 a ñ o s de edad, de 
estado soltero, y cuyas circunstan
cias personales son las siguientes: 
Pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz recta, boca regular, frente des
pejada y de estatura 1,656 metros, 
comparece rá ante el Teniente Juez 
instructer del Segundo Tercio de la 
Legión, D. Enemesio Aldeamil Va-
llejo, en su Despacho Oficial , sito en 
el Acuartelamiento de Riffen (Ceu
ta), en el plazo de treinta d ías , con
tados desde el siguiente a que apa
rezca inserta esta requisitoria en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia d 
León, para responder a los carené 
que le resultan en la causa que OQ̂  
tra el mismo se instruye por el cle^ 
to de deserc ión; advi r t i éndole qúa 
caso de no efectuarlo, se le dará cta. 
clarado rebelde. 

Riffien a 27 de A b r i l de 1943.—El 
Teniente Juez instructor, Enemesio 
Aldeami l . 

MAGISTRATURA REL TRABAR) 
DE LEBN 

Don Cánd ido Escudero Rodríguez 
Magistrado del Trabajo Suplente 
de León y su provincia. 

- Por el presente edicto, sé hace sa-
berj Que en las diligencias sobre re
visión de sentencia dictada por el 
extinguido Jurado Mixto de ((Indus
trias de la Madera», erí autos segui
dos a instancia del obrero Aurelio 
Giganto, vecino que fué de Valencia 
de Don Juan, contra D. Julio García 
Luengo, de la .misma vecindad, se 
ha dictado por esta Magistratura la 
siguiente: 

«Providencia .—Magis t rado suplen» 
te: Sr. Escudero Rodr íguez —En la 
ciudad de León , a doce de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y tres. 

Por recibida ^precedente comu
nicac ión , únase a las diligencias de 
su razón; procédase por el que re
frenda a re í i ra r del Banco de Santan^ 
der de esta Plaza la cantidad de dos
cientas diez y seis pesetas, de las que' 
se acusa rá recibo a la Dirección Ge
neral del Ju r i sd icc ión del Trabajo, y 
hecho requié rase á D.a Antonia Vi-
llalón, Vda. de D. Jul io .García Luen
go, para que se haga cargo de la can
t idad de sesenta pesetas y al obrero 
Aurelio Giganto del resto dé la can
tidad recibida, o sea de ciento cin
cuenta y seis pesetas, previniéndoles 
que de no hacerlo asi en plazo no 
superior a ocho días se ingresará di
chas sumas en la Caja General de 
Depósi tos de esta Delegación de Ha
cienda a disposic ión de esta Magis
tratura,—Lo mando y firma S. S. Doy 
fe ,—Cándido Escudero.—Ante m l -
Eduardo de Paz del Río.—Rubrica
do.» 

Y para que dicha providencia sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y sirva de notificado11 
en forma al obrero demandante don 
Aurel io Giganto, en ignorado para' 
dero, expido el presente en esta c i " ' 
dad de León, a doce de Mayo de 
novecientos cuarenta y tres.—Can 
do Escudero.—P- S. M.: E l Secretario' 
Eduardo de Paz del R ío , _ 
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